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Por Resolución de la Gerencia de la Universidad de Alcalá de 5 de junio de 2024 (BOE de 13 junio), se 

convoca concurso-oposición por el sistema de promoción interna y libre para la provisión de puestos 

vacantes de personal laboral de la categoría profesional de Titulado/a Superior, grupo A, nivel salarial 

A1, de la especialidad “Medicina del Trabajo”. 

Mediante Resolución de 20 de febrero de 2025 se hizo pública la relación provisional de las personas 

admitidas y excluidas en el citado proceso. Una vez finalizado el plazo establecido en la mencionada 

Resolución para la subsanación de defectos que hayan podido motivar la exclusión o su no inclusión 

en dicha relación, esta Gerencia, en uso de las atribuciones que en materia de personal tiene 

delegadas por Resolución del Rector de 29 de marzo de 2022 (BOCM nº 94 de 21 de abril de 2022), 

R E S U E L V E  

Aprobar la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas que figuran en el 

Anexo I y Anexo II, respectivamente.  

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación ante los Juzgados de 

lo Contencioso Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá 

ser recurrida potestativamente en reposición ante la Gerencia de esta Universidad en el plazo de un 

mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto.  

Alcalá de Henares, en la fecha de la firma electrónica  
 

La Gerente 
 

Carmen Figueroa Navarro 

Código Seguro De Verificación 6+L1wWHVBEqvTtzliYds5w== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Carmen Figueroa Navarro - GERENTE Firmado 12/03/2025 23:22:31

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/6%2BL1wWHVBEqvTtzliYds5w%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://vfirma.uah.es/vfirma/code/6%2BL1wWHVBEqvTtzliYds5w%3D%3D
piedad.rosillo
Nuevo sello



 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 

DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO SELECTIVO, CONVOCADO MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2024 

universidad de alcalá  ·  patrimonio de la humanidad  ·  world heritage  ·  www.uah.es 

 

ANEXO I 

Relación definitiva de las personas admitidas en la categoría profesional de Titulado/a Superior, 

Grupo A, Nivel Salarial A1 de la especialidad “Medicina del Trabajo”  

 

Turno Promoción Interna: 

• No se han presentado solicitudes de participación  

 

Turno Libre: 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***6820** Ortiz García, María 

***7091** Segismundo Rodríguez, Rosa María 

 
 

 
 
 

 

ANEXO II 

Relación definitiva de las personas excluidas en la categoría profesional de Titulado/a Superior, 

Grupo A, Nivel Salarial A1 de la especialidad “Medicina del Trabajo” 

 
 

• No hay personas excluidas 
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